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Consulta Fecha de Consulta 07-04-2022

Capacidad Técnica
El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de
capacidad técnica:
Con el objetivo de calificar la capacidad técnica del oferente, se considerarán los siguientes índices:
El local donde se prestarán los servicios deberá ser un local techado (propio o alquilado) con una dimensión mínima de 120
m2, además deberá contar con estacionamiento para el resguardo de vehículos hasta el retiro de los mismos. Deberá
contar con por lo menos un elevador hidráulico indefectiblemente y deberá encontrarse dentro del radio de 2 (dos)
kilómetros de las oficinas del Ministerio de Desarrollo Social sito en Avda. Mariscal López casi Coronel Pampliega, Ciudad de
Fernando de la Mora, Zona Norte. Este requerimiento será constatado utilizando la herramienta Google Earth que permite
la medición de distancia entre ubicaciones identificadas, en cualquier punto de la tierra. Estos requerimientos serán
acreditados mediante Declaración Jurada de contar con los equipamientos necesarios. solicitamos que se acepte una
distancia de 5 km

Respuesta Fecha de Respuesta 08-04-2022

La distancia máxima establecida en el pliego es fundamental para la institución considerando que desplazarse en la Gran
Asunción, de un lugar a otro, conlleva un gasto considerable de combustible (economía) y demora en el tráfico ( factor
tiempo). 
El MDS cuenta con una flota limitada de vehículos al servicio permanente de varios programas cuyo ámbito de acción
abarca todo el territorio nacional, por lo que, considerando la alta demanda en el uso de los rodados, buscamos con este
requisito disminuir el tiempo de demora para el traslado y que la realización del servicio de lavado requiera el menor
tiempo posible (agilidad), así como reducir los gastos del desplazamiento (uso racional de recursos/combustibles) , razones
que consideramos suficientes para mantener las condiciones establecidas en el PBC.
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solicitamos a la convocante alzar la distancia a 5 km para dar mas oportunidades a otros proveedores

Respuesta Fecha de Respuesta 08-04-2022

La distancia máxima establecida en el pliego es fundamental para la institución considerando que desplazarse en la Gran
Asunción, de un lugar a otro, conlleva un gasto considerable de combustible (economía) y demora en el tráfico (factor
tiempo). 
El MDS cuenta con una flota limitada de vehículos al servicio permanente de varios programas cuyo ámbito de acción
abarca todo el territorio nacional, por lo que, considerando la alta demanda en el uso de los rodados, buscamos con este
requisito disminuir el tiempo de demora para el traslado y que la realización del servicio de lavado requiera el menor
tiempo posible (agilidad), así como reducir los gastos del desplazamiento (uso racional de recursos/combustibles) , razones
que consideramos suficientes para mantener las condiciones establecidas en el PBC.
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Consulta 5 - solicitud
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SERIA UNA REAL COMPETENCIA, SI LA INSTTITUCION ACEPTE EMPRESAS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL MUNICIPIO DE
ASUNCION, YA QUE SOMOS LAS QUE MEJORES IMPUESTOS LEGALES PAGAMOS, ASI QUE CON UNA DISTANCIA DE 10 KM DE
RADIO UNA MAYOR CANTIDAD DE POTENCIALES OFERENTE PODRIAN PARTICIPAR DEL LLAMADO A UNA VERDADERA Y LEAL
COMPETENCIA, TAMBIEN DEBEN TENER EN CUENTA QUE LA INTITUCION POSEE CAMIONES Y 150 M2 ES MUY POCO PARA
LAS MANIOBRAS Y EL RESGUARDO DEL MISMO POR LO QUE PEDIMOS PARA SU SEGURIDAD UNA INFRAESTRUCTURA MAS
ACORDE CON LA FLOTA DE VECHICULOS DE VUESTRA INSTITUCION

Respuesta Fecha de Respuesta 08-04-2022

La distancia máxima establecida en el pliego es fundamental para la institución considerando que desplazarse en la Gran
Asunción, de un lugar a otro, conlleva un gasto considerable de combustible (economía) y demora en el tráfico (factor
tiempo). 
El MDS cuenta con una flota limitada de vehículos al servicio permanente de varios programas cuyo ámbito de acción
abarca todo el territorio nacional, por lo que, considerando la alta demanda en el uso de los rodados, buscamos con este
requisito disminuir el tiempo de demora para el traslado y que la realización del servicio de lavado requiera el menor
tiempo posible (agilidad), así como reducir los gastos del desplazamiento (uso racional de recursos/combustibles). En lo
que respecta al dimensión mínima establecida, la misma resulta suficiente considerando las caracteristicas del parque
automotor del MDS.
Se mantienen todas las condiciones establecidas en el PBC.
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La distancia solicitada en el PBC impide la participacion de potenciales oferentes solicito por este medio por el debido
respeto que aumenten a 10 km como minimo

Respuesta Fecha de Respuesta 08-04-2022

La distancia máxima establecida en el pliego es fundamental para la institución considerando que desplazarse en la Gran
Asunción, de un lugar a otro, conlleva un gasto considerable de combustible (economía) y demora en el tráfico (factor
tiempo). 
El MDS cuenta con una flota limitada de vehículos al servicio permanente de varios programas cuyo ámbito de acción
abarca todo el territorio nacional, por lo que, considerando la alta demanda en el uso de los rodados, buscamos con este
requisito disminuir el tiempo de demora para el traslado y que la realización del servicio de lavado requiera el menor
tiempo posible (agilidad), así como reducir los gastos del desplazamiento (uso racional de recursos/combustibles) , razones
que consideramos suficientes para mantener las condiciones establecidas en el PBC.
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SOLICITAMOS PARA UNA MAYOR, CANTIDAD DE POTENCIALES OFERENTES QUE LA CONVOCANTE AUMENTE POR LO MENOS
A 10 KM DE DISTANCIA

Respuesta Fecha de Respuesta 08-04-2022

La distancia máxima establecida en el pliego es fundamental para la institución considerando que desplazarse en la Gran
Asunción, de un lugar a otro, conlleva un gasto considerable de combustible (economía) y demora en el tráfico (factor
tiempo). 
El MDS cuenta con una flota limitada de vehículos al servicio permanente de varios programas cuyo ámbito de acción
abarca todo el territorio nacional, por lo que, considerando la alta demanda en el uso de los rodados, buscamos con este
requisito disminuir el tiempo de demora para el traslado y que la realización del servicio de lavado requiera el menor
tiempo posible (agilidad), así como reducir los gastos del desplazamiento (uso racional de recursos/combustibles) , razones
que consideramos suficientes para mantener las condiciones establecidas en el PBC.
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